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10 1 
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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400,4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

UnldaCI DeacrlPCión 
SER SANITIZACION CJZ 1A QNA ENERO 

OBSERVACIONES 
Servicio de "Sanitización (Desinfección Patógena)g¡or nebulización, aspersión o 
termonebulización" para la Casa de la Cultura Jurí ica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Dos servicios mensuales, veinticuatro servicio5c a¡roximadamente cada 15 días en el inmueble 
citado, del 1° de enero al 31 de diciembre de 2 2 . 
Las características de los servicios se encuentran en la propuesta técnica de la empresa 
prestadora de servicios GRUPO SIL, S.A. DE C.V., razón por la cual se obliga a cumplir como 
si a la letra estuvieran insertos en el P.resente contrato. 
Vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 
Importe quincenal con IVA incluido $3,596.40 
Importe total del contrato con IVA incluido $86,313.60 
Forma de pafeo: El pago se realizará a quincena vencida a los 10 días hábiles a fartir del día 
hábil slguien e de la presentación del Comprobante Fiscal Dijital por Internet (C DI) 
correspondiente, a la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad uárez. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: Doce meses. 
2 Fecha Inicio: 1 º de enero de 2022. 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2022. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Direc¡a-
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/JU REZ/22/2021 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43, 46, 47, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Ad~inistración XIV/2019. 
~ rgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Estado de 

hihuahua. 
9) Sesión CASOD: No atrlica. 
1 O Fecha de autorizaci n: 8 de diciembre de 2021. 
11 Unidad Responsable (2022): 22330802S0010001. 
12 Partida Presu~uestal: 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene. 
13 Xertificación resuguestal: No aplica. 
14 rea Solicitante: C J. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de Recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administradora de contrato: Lic. Rocío del Pilar Rodri~ez Saro Juárez, Directora de la 
Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Estado de hihuahua. 

SERVICIOS ÓNCLUIDOS; 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA ENERO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 
3,330,00 3,330.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su repre-nte para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano deposHario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la casa de la Cultura Juñdica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimienlos para la adqui-. am,ndamiento, administrac:ión y desinoorporació de bienes y la conlratación de obras, y prestación de seMcios requeridos por la ~ Corle ~ Justicia~ la ~ (Aalerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cul1ura Jurídica en Ciudad Juárez, está facultada para susaibir el presente instrumanlo, de conformidad con lo d,spuesto en el articuo 11, párrafo séptimo, del Aalerdo General de AdmmJSlración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaaonado con el presente oontrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maña Pino Suárez número 2, coklnia centro. alcaldía Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se -izará con cargo al centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuesta! 35801, destino casa de la Cultura Juñdica en Ciudad Juárez. 
11.- El "Pnlstador de Senñcios" manifiesta bajo promsla de decir verdad, por conducto de su rep...-nte lagal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la insaipción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •Suprema Corte" y cuenta con los elementos témicos y capacidad económica necesarios para realízartos a satisfacáón de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuenlra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejewtivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celelwar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el aparlado denominado "Preslador de Servicios". 
111.- La "Suprema COrte" y el .. Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la - comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
an-1.4 y 11.5 de este instnunento. 
IH.2.- Las "Partes" raconocan que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las ~: 

CLAUSULAS 
Pñnwa. Condiciones Generales. B "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios desaitos en el presente instnunento y respetar en todo momenlo el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento conlralo, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este aruerdo de voluntades El pago señalado en la presente dáusula, albre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señ-s en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al día ~ü inme<iato siguiante. 
Segunda. Requisitos para IINllizar los pagos rRspectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corle" segun consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Seaetaria de Hacienda y Crédilo Público con el Registro Federal de Conlribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisttos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera salisíacción los servicios conlratados. 
Las "Partes" convienen que la '"Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios~, en caso de que este último incumpla cuales quiera de tas obligaciones pactadas 
en el presente instrumento conlraclual. 
Ternera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán delenninadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento-. conforme lo siguiente: 
En caso de inaJmplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento conlractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
induir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará propon:ionalmen al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prom,ga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejea.K:ión de los trabajos, eqoo,alanle al monto que resulte de aplicar el 1 poráento - a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los monlos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Setvicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $79,920.00 (Setenta y nueve mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 8% del Impuesto al vator Agregado, equivalente a $6,393.60 (Seis mil trescientos noventa 
y tres pesos 60/100 M.N.) resultando un monto total de $86,313.60 (Ochenta y seis mil trescientos trece pesos 60/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y comticiones de pago. "El Prestador de Servícios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en tos siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza númem 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Cioom Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $3,330.00 (Tres mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del -y plazo de pn,staci6n de los ..,,;cios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente conlrato será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
B "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los serw:ios confonne a lo siguiente: 
Edificio que oa,pa la casa de la Cultura Juñdica en Ciudad Juárez, los días 11 y 25 de los meses de enero a diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta conlratación, no se - continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios paclado en este contrato únicamente podrá ser prom,gado por causas plenamente justiticades, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Se!vicios" y su acaptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento conlractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corle", esta se realizará 
en la fecha que por esaito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Gar.tnlla de cumplimiento. De confonnidad con lo ...-ecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanüa del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibtdo el '"Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, - la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan - las cantidades a disposición de la "Suprema Corle". 
Novena. Propiedad lnliatectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corle" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industñal o de cualquier olra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o lota!, o uso distinto de la documentación propon:ionada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación labofal. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del pen¡onat que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás Ofdenanientos en materia de ~ y de seguridad social, por lo - responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corle" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de aliiación de sus lrabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaci6n en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de lraslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier üpo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasiol1ar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primen. Subcontralaci6n. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta comáación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el aclo mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juñdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños - se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimienlo al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corle", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea~. o en el pago de da/los y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Ten:ani. lnlransmisibllidad de tos derechos y obligaciones -dos del presente contrato. B "Preslador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o -r bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, Jos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepcíón de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la '"Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las •Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como rese,vados y/o confidenciales, en términos de los artía,los 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la .. Suprema Corte" o pongan en riesgo ta integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones apticabJes, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conoámiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los lrabajos ejecutados, total o parcialmente, especificacione y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al .......,_ de Servicios" para cumpir con e/ objeto del presente 
conlrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el malerial que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conlomidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos pen¡onales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objelo del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Pre-de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Supn,ma Corte"; 
b. Guardar conftdenciatidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Biminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que confteven el tratamiento de datos personates, en términos del artíwlo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilaleral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prastador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corle" ootificará por escrito las causas respeclivas al "Prestador de SeMcios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el ac1o se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días h-. para que man_ lo que a su denlc:ho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido - plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su don:icilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señ- en la dáusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad =rrcial respecto de la in- pn,porcion- para ta celebración del presente conlrato. 3) En general, por el incumplmiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 

Décima Sexta. s..__., de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimenlarse su objeto o bien de manera amicipada cuando existan causas juslificadas, de orden público o de 
interés gen-. en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sé¡Jlima. ~6n temporat_del contrato. Las "Partes" acuerdan que la_ "Suprema Corte" !'°""\, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas juslificadas, 

: ~:;:::,;;f'!~::=:".:"cu~et;":V:er=~.:::i":''.:.im~~~~~-ar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión =i:,:"-=';a~~~9cación del -to. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuardo General de 

Décima Novena. Administrador del --La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la casa de la Cultura Juñdíca en Ciudad Juárez adsaita a la Direa:ión General de Casas de la CUitura Juñdica de 1a "Suprema" corte· 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, - revisar e ins¡,eccionar las - que desempeñe el "Prestador de Servicios" asi como girar las instrucciones qui; 
considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones - en el presente instrumento. ' 
Asimismo, la Directora General de casas de la Cultura Juñdica de la "Suprema Corle" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por esaito at "Pre_ de Servicios". 
Vi~ma. Resolución de controversias. Pare efecto de la interpretaciál Y rumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema ;:,=~ en forma expresa a cualquier otro fuero que en razon de su domicifio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notifocación que tengan que -izarse de una parte a otra, se realizani por esaito en el domicifio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigéslma Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de vo1...-s pnwisto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Fed9al de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de SUjetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haceridaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DB. PRESENTE CONlRATO SIMPUFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

'100ER JUDICIAL DE LA FEDE.RACIÓN 
SUP~E~,.- COR7E DE JJSTfCIAOE LA J.IACION 

PROVEEDOR: GRUPO SIL S.A. DE C.V. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
12 meses, enero a diciembre de 2022 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
20 

30 

40 

50 

60 

70 

80 

90 

100 

110 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ Calle Morelos Nueva 2202, Col. Cuauhtemoc, Chihuahua, 31020 / 0161 4414 9969, 0161 4414 9969 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400,4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Unlaac Descrtoclón 
::.t:R SANITIZACIQN CJZ 2A QNA ENERO 

SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA ENERO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA FEBRERO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA FEBRERO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA FEBRERO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA FEBRERO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA MARZO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA MARZO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA MARZO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA MARZO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA ABRIL 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA ABRIL 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA ABRIL 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA ABRIL 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA MAYO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA MAYO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA MAYO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA MAYO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA JUNIO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 
3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3 330.00 3 330.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPUFICAOO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es e! máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la tituiar de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mü diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamienlo, adminislración y desincor¡,oración de bóenes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (A~ General de Administraci.ón Xl\/12019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, esta facultada para susaibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo sepbmo, del Acuerdo General de AdmIrnstraaon XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la caHe José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuesta! 35801, destino Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Juárez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona l1'lOfa! debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones téalicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte" y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabílitado conforme a la regulación apiicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para Cfflebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala corno su domicilio el indicado en la carátuia del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema corte"' y el "Prestador de servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
IU.1.• Reconocen mutuamente fa personañdad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instnmento y manifiestan que todas las ex>municaciones que se reaücen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y lt5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátwa del presente contrato fonna parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.* Conocen el afcance y contenido det presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu~tes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar k>s servicios desaitos en el presente instrumento y respetar en todo momento ~ objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento c.ontrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente ciáusula, robre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
~suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningün ímporte adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmedrato siguíente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el RPrestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte~ según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domícilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción tos servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la ~Suprema Corte~ podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las ob!igaciones pactadas 
en ef presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, confonne lo síguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ''Suprema Corte". De existir incumplimtento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al rumplimiento de los plazos establecidos en ~ contrato, se aphcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en fa ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen tos bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realfZados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $79,920.00 (Setenta y nueve mil novecientos veinte pesos 00/100 M. N.) más el 8% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6,393.60 (Seis mil trescientos noventa 
y tres pesos 60/100 M.N.) resultando un monto total de $86,313.60 (Ochenta y seis mil trescientos trece pesos 60/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "B Prestador de Servicios" debe reatizar fa prestación del servicio, objeto de este conb"ato, en los siguientes domicilios; 
Avenida de ta Raza número-4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chíhuahua, con un prado por servicio de $3,330.00 (Tres mil trescientos treinta pesos 001100 M.N.) mas rvA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Edificio que OOJpa la casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los días 11 y 25 de los meses de enero a diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios~ y su aceptación por parte de la "Suprema Corteu. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de -Servjcios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más Jos intereses que se calcularán confonne a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios~, hasta {a fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja deredlos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción pardal o total, o uso distinto de la doa.imentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón det personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema COrte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabiltdad en tal sentido. La ~Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afi~ación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe r~ación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la gSuprema Corte,. de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las faduras que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte,. manifiesta que no aceptará. la subcontratación para et cumplimiento det objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Serviciosn encomienda a otra persona física o jurídica, ta ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en et restabtecimiento de la situación anterior, cuando eUo sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El NPrestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisíca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabJes que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en témiinos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra infonnación dasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en eJ lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ''Prestador de Servícios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Serviciosn se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realízar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electróntco o fisico. De conformidad con lo establecido en el artírulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como tos 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre tos datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte'" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Biminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven eJ tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Déci~a Quinta. _Rescisión de:I ca:ntrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" pod~ rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judícial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de l~s obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil O liquidación. 
Antes de ~ar ~ ~~, la "Suprema ~,, notificara por escrito las causas respectivas al '"Prestador de 5ervicios" en su dormcilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándote 
un plazo de ana> d1as hábiles para que manifieste Jo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo eJ órgano competente de la 
~suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la dedaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el '"Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servtcios señalados en la dáusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios~ incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En generaf, por el incumplimiento por parte del "'Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obtigaciones derivadas del presente 
contrato. 

~ci!"-' Sexta. Sup~ de tennina~ión del cont:rato diversos a la recisión. El contrato podrá: darse por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
Interes general, en termmos de lo pre\11sto en los artIculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~cima Sé~~- Suspensi?n ~!"Poral .~ contrato. Las "Partes" acuerdan que la_ "Sup~a Corte'" poorá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte ef objeto materia de este contrato, por causas justfficadas, 
sin qu~ ~llo impN~ue su terminaa~ definit1Va Y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos ~les una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regIra por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

~~::~=~~~~:.ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmínos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracck>n 1, del Acuerdo General de 

Déci~ ~na. Adn:-nistrador del contrato. f:-8 "Su~ ~orte,. ~a a la ~ titlAar de la Ca~ de la ~W:ª Juñ~ica en ~udad Juá~ ad sarta a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de r.i "Suprema" Corte", 
co~ Admi111stradora ~presente~. q~ superv1sara su estricto cumplimiento; en ':°"~'~deberá revisar e inspecaonar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
cons.dere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, o..mplan con las especfficaaones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ~Administradora", lo que informarán por escrtto al ~Prestador de Servicios". 
Vig~ima. ~olución de controversias. P~ efecto de la interp~ón y a.impli~nto de~ estipulado en este instrumento, eJ "Prestador de Se~o~" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte r~unaando en forma expresa a cuatqwer otro fuero que en razon de su domiaho o vecindad, tengan o Hegaren a tener, de conformidad con lo indicado en et artículo 11, fracción XXII de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

las "Partes" acuerdan que cualquier notifteación que tengan que ,e¿¡¡izarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigési.ma Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se óge por lo dispuesto en la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obfigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFlCAOO POR EL PRESTADOR DE SERVICK)S 
Nombre 

A.\.-~~í>,\,-)'0{2.0 ~R~t--~ V(?-\~ <7 
Fecha 

"'2.. S '1':~ '-l' CZL; 7C.>'Z. °l. 
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CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

F'OOER JUDICIAi,.. DE LA FEDE.MA.CIÓN 
suriiqeu111 CORTt DE A.JSTICIAOE LA /i/ACION 

PROVEEDOR: GRUPO SIL S.A. DE C.V. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
12 meses, enero a diciembre de 2022 

Pot. clave Articulo cantidad 

120 

130 

140 

150 

160 

170 

180 

190 

200 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ Calle Morelos Nueva 2202, Col. Cuauhtemoc, Chihuahua, 31020 / 016144149969, 0161 4414 9969 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400,4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Unidall Descrir:>ción 
JeRVICIIJ~ÓNCLUIDOs_: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA JUNIO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA JUNIO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA JUNIO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA JULIO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA JULIO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA JULIO 
SERVICIOS ¿rcLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA JULIO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA AGOSTO 
SERVICIOS ¿rcLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA AGOSTO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA AGOSTO 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA AGOSTO 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA SEPTIEMBRE 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA SEPTIEMBRE 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA SEPTIEMBRE 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA SEPTIEMBRE 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA OCTUBRE 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA OCTUBRE 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 24/01/202213:10:24 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
OECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: . _ _ _ _ . 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de to dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracc1on 1, de la Ley Organica del Poder Jud1aal 

de la Federación. . , 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue aut~ada ~ la titular de la Casa de la Cul!u_ra Juridica ~ Ciu~ Juárez, ~conformidad~ lo_ ~sto en los art,culos 43, fraccion V, 46,_ ~, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, dej comité de Gobierno y Admirnstraaon de la Suprema COrte de Justiaa de la Nación del Siete de novtembre de ~os mH dtec:1n~_eve, por el que se regulan 1?~ pro~1mientos para la 
adquisición, arrendami<onlo, administración y desiocorporación de bienes y la contratación de obras, y preslación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Naaon (Acuerdo General de Admmoslración XI_V/2019). 
Ll.- La titular de la Casa de ta Cultura Juridica en Ciudad Juárez, está facultada para suscribir e1 presente instrumento, de conformidad con k> dispuesto en el artículo 11, parrafo septimo, del Acuerdo General de Adrmrnstraaon XIV/2019. 
L4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino &.aárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, Cíudad de México. 
1.5.- La erogación que imptíca la presente contratación se realízará con cargo al Centro Gestor 22330802$0010001, Partida Presupuesta! 35801, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, 
11.- El •Presta- de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir venlad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Púbico deC Come«:io ~spondie~te. , . _ . , _ 
11.2.- Conoce perfectamente tas especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~Suprema Corte" y cuenta con los elementos tecmcos y capacidad económica necesanos para realizarlos a sat,sfacaon de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en nínguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 det Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente c.ontrato, señala como su domiciho el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denomínado ~Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y et "Prestador de 5e1Vicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Pa~" declaran que: . . . . . . _ . . . . . 
IU.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instnmento y marufiestan que todas las comumcaaones que se realicen entre ellas se d1ngiran a los domicihos indicados en los 

antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- l.as "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato fOITila parte integrante del presente instrumento contractuat 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siQutentes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El .. Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condtciones de pago señaladas en la 
carátula y las dáusutas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuer_do de voluntades. El pago señalado e~ la presente ~~~I~, cubre el total de los ~os ~~atados, po~ lo_ cual la 
"-Suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente Contrato se ubiquen en un daa mhábíl, el plazo se recorrera al d,a hábil mmecfaato 519u1ente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de servicios" deberá presentar la o las _fa~uras o comp~o~ante respectivo a nombre_~ la "Supre~ Corte" según co~sta en_ 1~ cédula de 
ídentificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbüco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el dom1aho señalado en la dedaraaon 1.4 de este instrumento Y demas reqwsitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la ~Suprema corte~ podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios~, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento deCl"etado, confonne lo siguiente: 
En caso de incumptimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, ta "Suprema Corte· podrá éipicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte", De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de k>s plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputabtes en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en ta ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento maria a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no rea!izados, y no podrán exceder del 30 % de! monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte", 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $79,920.00 (Setenta y nueve mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 8% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6,393.60 (Seis mil trescientos noventa 
y tres pesos 601100 M.N.) resultando un monto total de $86,313.60 (Ochenta y seis mil trescientos trece pesos 60/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes dorrúciiios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $3,330.00 (Tres mit trescientos treinta pesos 00/100 M.N,) más NA, 
Sexta. Vigencia del contrato'/ plazo de prestación de fos servicios. Las "Partes" convienen en que ta vigencia def presente contrato será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a k> s,guiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los días 11 y 25 de los meses de enero a diciembre de 2022, 
A la tenninación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con et servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solfcitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de ServiciosD y su aceptación por parte de la "Suprema eorte". En caso de que el início de la prestación del servicio, materia de este ínstrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realízará 
en la fecha que por escrito le señate el "Administrador" del contrato al "Prestador de -Servicios~. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMA.S y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios~, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Códjgo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sí se tratara del supuesto de prórroga para et pago de crédítos fiscates. Los cargos se cak:ularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha <Se, pago al "Prestador de Servicios~, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "'Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
'"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dísünto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personai que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de tas disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema eorte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facuttada para requerir al "'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejea.iten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios~ deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentKlo. Las "Partes" acuerdan que et importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independtentemente de las acciones legales que se pudferan ejercer. 
Décima Primera. Subeontratación. La "'Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumptimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medíante et cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto de! contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador efe Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte,, con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño c.onsistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eUo sea posible, o en 8' pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferír o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven det presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización prevía y expresa de la ~Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en ténninos de tos artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la QSuprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cu8'quier otra infonnación clasificada como reservada o 
confidencial de fa que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en geoerat la ínfonnación que se enruentre en ej lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de Serviciosu para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por k, que et "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De confonnidad con lo establecido en el artículo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asLnTie el carácter de encargado del tratamiento de tos datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o oonozca al desarrotlar las activtdades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ~Suprema Corte"; 
b, Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos per.;onales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conffeven el tratamiento de datos personales, en términos de! artículo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ~Suprema Corte~ podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantíl o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al gPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en ta declaración 11.5 de este instrumento, -con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenrentes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema eorte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domialio señalado en la dedaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisíón del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente -contrato. 2) Si el "Prestador de servicios" incurre en falsedad 
total o parcíat respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incump+imiento por parte del "Prestador de Servicios" a cua~quiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato, ::::-g:::Í, ::~=o~::::=~~!º :i~~~=:~~~~ :;:~de~I=:: ~~ra~~~~:::a:,'\~~;;:mentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 

~cima SéJ:!ti~- Suspensi~ ~!"P°"81.~el contrato. Las "Partes~ acuerdan que la_ "Sup~a Corte" podrá, en rualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justfficadas, 
sin que ello implique su termmaaon definitiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artíwlo 150 del Acuerdo General de Administración XJV/2019. ~~:::=~~~:;fi9~ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 

Décima Novena. Administrador del contrato. la ~Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cuttura Jurídica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ~Suprema~ Corte~, 
como •Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumptimiento; en conseruencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe ef "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumpfan con las especifteaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema CorteM podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al ~Prestador de Servicios", 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema 
Corte~ renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domiciltO o vecindad, tengan o Megaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notifteación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. EJ acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos ObUgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilídades Admínistratívas y fa Ley Federal def Procedimiento Adminístrativo en Jo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTAOOR DE SERVICIOS 

-..bre I B~ 
A.\..é~'P',1',.\,~(h) A-2.z..""'"'~ ~,~,'0'2. ES: ,.1,1,,F,,w -zw•,? 
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CASA DE CULTURA JUR(DICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mali: ccjjuarez@mall.scjn.gob.mx JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
6lJP.REllA CORTE De AJ811CtA.Of; LA JIACl0N 

PROVEEDOR: GRUPO SIL S.A. DE C.V. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
12 meses, enero a diciembre de 2022 

Pos, Clave Articulo Ganrinad 

210 

220 

230 

240 

1 

1 

1 

1 

COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ Calle Morelos Nueva 2202, Col. Cuauhtemoc, Chihuahua, 31020 / 016144149969, 016144149969 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400,4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

UnldaCI Dttcr•nelon 
SANITIZACION CJZ 2A QNA OCTUBRE 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA NOVIEMBRE 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA NOVIEMBRE 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA NOVIEMBRE 
SERVICIOS ¿f'ICLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA NOVIEMBRE 

SER SANITIZACIÓN CJZ 1A QNA DICIEMBRE 
SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 1A QNA DICIEMBRE 

SER SANITIZACIÓN CJZ 2A QNA DICIEMBRE 
OBSERVACIONES 

Registro (REPSE) de la empresa proveedora: AR22275/2021 

SERVICIOS ÓNCLUIDOS: 
SANITIZACI N CJZ 2A QNA DICIEMBRE 

IMPORTE 1..uN LETRA 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 60/100. M.N. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. unitario lmoorte Total 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

3,330.00 3,330.00 

Subtotal 79,920.00. 
I.V.A. 6,393.60 
TOTAL 86 313.60 

Fecha de Impresión: 24/01/202213:10:24 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducto de su repre~nte para los ~~~ de ~ instrumento mani!iesta q~: 0 _ , • _ . . 

1.1 __ Es et máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en témiinos de lo dispuesto en los art1culos 94 de la Constituaon Pollbca de los Estados Unidos MeX1canos y 1 , fracc1on 1, de la Ley Orgarnca del Poder Judicial 

1; ~ª(a~er:~-contratacK>n realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46,_ 9~, 96 Y 97 del 
Á.c~ercto General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ~ siete de noviembre de~~ mil diecin~_eve, por el que se regulan 1~~ ~mtentos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Jusl,aa '!" la Naoon (Acuerdo General de Adm1rnstraci.on Xl\1/2019). 
1.3.- La titular de la casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, está facultada para suscribir ei presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el a~1culo 11, ~afo ~fimo, del Acuerdo ~eneral de ~~rrnmstraoon XIV/2019, 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, alcald1a Cuauhtemoc, .~IQO ~al~• Ciudad de Mex,co. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al centro Gestor 2233080250010001, Partida Presupuesta! 35801, destino casa de la Cuttura Jund1ca en Ciudad Juarez. 
11.- El "Prestador de SefVicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en et Registro Público del ~ ~spondie~te. _ _ _ _ _ . _ 
11.2.- conoce pertectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~Suprema Corte" y _cuent_a con los elementos t~cn'<=?s y ca~aa~ad eGOJl?~1ca necesanos ~ra realizarlos a satisfa~n ~- esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabititado conforme a la regulacion apl~~e a ~7 Poderes Ejecutivo, Legtslativo y Jud1e1al de la Federac,:on para celebrar contratos, as,m1smo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI ~ 193 det Acuerdo General de Adrmnistraaon XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Ad~i-~ract?" ?<IV/2019. _ _ _ u • _ ,, 

11.5.- Para todo lo relacionado con ~ presente contrato, señala como su domioho el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado Prestador de 5ervte1os 
111.- La "Suprema Corte .. y el ''Prestador de Servicios", a quienes-de manera conjunta se les identifica~ como las "Part~" declaran que: . _ _ ... _ . . . . . 
111. 1.- Reconocen mutuamente ta personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente 111strumento y manifiestan que todas las c.omumcaaones que se realicen entre ellas se dmg¡ran a los domicd1os ind.cados en los 

antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato fonna parte integrante del presente instrumento contractuaL 
111.3.- Conocen el alcance y contenido det presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu~entes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de 5ervtcios" se ex>mpromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado e!' la presente ?~u~la., rubre el total de los 7~s ~~at~, ~ lo_ cual la 
~suprema eorte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dIa inhabi!, el plazo se recorrera al d1a hábil inmediato 519u1ente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Serviciosn deberá presentar la o las _fa~uras o comp,:o~ante _respectivo a nombre_~ la .. Supr~ Corte" según ~ en_ 1~ cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Seaetaria de Hacienda y Crédito Públíco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domIcaho senalado en la dedaraaon 1.4 de este instrumento Y demas requ1sü:os fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copta del documento mediante el cual fueron recibtdos a entera satisfacción los servicios contratados. . 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Wtimo incumpla cuales quiera de las obhgaciones pactadas 

en eJ presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por la "Suprema CorteQ, en función del incumplimiento deaetado, conforme k> siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, ta "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema eorte• De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de servicios" respecto aJ cumptimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará wia pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, tos servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder det 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $79,920.00 (Setenta y nueve mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 8% del Impuesto al Vak>r Agregado, equivalente a $6,393.60 (Seis mil trescientos noventa 
y tres pesos 60/100 M.N.) resultando un monto total de $86,313.60 (Ochenta y seis mil trescientos trece pesos 60/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Cok>nia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $3,330.00 (Tres mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.) más !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Edificio que OOJpa la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los dias 11 y 25 de los meses de enero a diciembre de 2022. 
A la tenninación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento de! plazo de ejea.ición, por parte del "Prestador 
de Servicios~ y su aceptación por parte de la ~Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servício, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios~. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo estab!ecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el gPrestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sí se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscafes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha ~ pago al "Prestador de Servicios~, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad lnl9lectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que aJ prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ''-Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ~Prestador de Servicios" como empresario y patrón det personal que ocupe para el cumplimtento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facuttada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afilíación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas aJ SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ~suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar '8 totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corten de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones teg.ates que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ~suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea poSIDJe, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los defechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ~Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciates, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El MPrestador de Servtcios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones apticabfes, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquter otra tnformación dasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infonnación que se encuentre en et Jugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumpfir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la .. Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corten el material que se le hubiese proporcionado así como e1 material que Hegue a realizar, oblígándose a 
abstenerse de reproducir1os en medio electrónk:o o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Qbijgados {LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre k)s datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para eJ cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, ~ "Prestador de Servicios" se obftga a lo stgutente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpltdo el presente contrato, y 
d, No subcontratar servicios que conHeven el tratamiento de datos personales, en ténninos det artío..ilo 61 de la LGPOPPSO, 
Oéci~ Quinta. _Rescisión ~• co_ntrato~ Las "Partes" aceptan que la ~suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servícios~ deje de 
cumphr cualesquiera de l~s obhgaaones que asume en este contrato por causas que le sean imputabfes, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantü o liquidación. 
Antes de ~r ~ ~~· la -Suprema ~rte" notificará por escnto las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quten en el acto se encuentre, otorgándole 
~n plazo de~ dIas ~k:5 para que manifiest_e lo que a~~ convenga, a.nex~ lo! documentos que ~~~ conveni~~ y aporte, en su caso, la~ pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
Suprema Corte. de:temunara ~ la procedencta de_ 1~ resas,on, lo que se comunicara aJ Prestador de SeMCIOs en su domicilio senalado en la dedaracion 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 

contractual _las stguientes: 1) ~1 el "P~ador de ~MC10s" suspende la ~a de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la dáusula primera del presente contrato. 2) Si eJ "Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
:~!~~raal respecto de la mformaaon proporaonada para la celebraaon del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ~Prestador de Servicios" a cualesquiera de fas obligaciones derivadas del presente 

~ci~ Sexta. Sup~ de tennina~ión del cont_rato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público O de 
rnteres general, en termmos de lo previsto en los artIcutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admtnistración XIV/2019. 
~ima ~~- Suspensi~ ~~oral.~ contrato. Las "Partes" acuerdan que la_ ~sup~a Corte" ~rá, en cuatquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 

:; r~~~;:;~:::::::i;t::ncu~~1;'1:'ter ~~!:~:~:s:~d:a1~~l~;i~~ productendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 

~~:~:a~~l~:~9~ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 

Déci~ No~. Ad~nistrador del contrato. 1:--3 -"Su?fft":'3 <=:orte" de~na a la ~na titular de la ~ de la C:uttur:a Jurí~tea. en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte~, 
co~ Adrmr»stradora ~ presente co~o, q~ supeMsara su estricto cumplimiento; en ~secuencra. ~ deberá revtsar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
conS1dere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en EH presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jwidica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradoraº, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vig~ma. ~ución de controversias. Pa~ efedo de la interpre~ón y cumpü~_nto de ~ estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
~!=;;1cta000 en forma expresa a cualquier otro fuero que en razon de su dormcd,o o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en ef articulo 11, fracción XXII de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de ta 

Las "~artes~ ~erdan q~ ~alquier_notiftcación que tengan que realizarse_ de una part~ a otra, se realizará por escrito en el domtcilio que ha señalado en las deciaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vig~•.ma ~mera. Legislación aplicable. _E! acuerdo d~ _volun!ades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admtn1stracron de la ~-uprema ~rte de _Justicra de la Nacton, el Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en PoseSIOn de SUJetos Obügados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabíftdad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal def Procedímiento Administratívo en lo conducente. 
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